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RECOMENDACIÓN A15-10 
 

TASAS Y DERECHOS QUE GRAVAN AL TRANSPORTE AÉREO 
 
 

CONSIDERANDO que el artículo 6 del Estatuto de la CLAC, establece que la Comisión 
mantendrá estrechas relaciones con la OACI a fin de asegurar la armonización y coordinación de sus 
actividades con los objetivos y planes de la OACI; 
 

CONSIDERANDO que existen documentos y directrices elaborados y publicados por la OACI 
donde se establecen recomendaciones para el cálculo de los derechos y tasas de los servicios 
aeronáuticos; 
 

CONSIDERANDO que los referidos documentos y directrices de la OACI recomiendan fijar los 
valores de las tasas y derechos de los servicios aeronáuticos sobre la base de una metodología de 
costos y que el producto de las mismas sea reinvertido en la propia actividad aeronáutica. 

 
LA XV ASAMBLEA DE LA CLAC 

EXHORTA a sus Estados miembros a: 
 
1. utilizar una metodología apropiada para el cálculo de las tasas y derechos aeronáuticos, 

tomando como base los documentos y directrices publicados por la OACI en esta materia 
(Doc 9161 y Doc 9562), y 
 

2. realizar todos los esfuerzos necesarios para que los fondos provenientes de las tasas y 
derechos aeroportuarios se reinviertan en los mismos servicios aeronáuticos. 

 
 

Esta Recomendación reemplaza a la Recomendación A12-2. 
 
XV Asamblea Ordinaria, Paraguay, 8 de noviembre de 2002. 
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